
HUNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 161.2O2I.GM.MDCC

vlsTos: 
Cerro Colorado '11 de marzo de 2021

EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO "PLAN OE ACCIONES EN ATENCIÓN AL PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL
DEL COVID-19 EN EL TRABAJO, 2021": Informe No 042-2021-MDCC-GAF-SGGTH: tnfome No 111-2021-MDCC/cppR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto porel artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Estado, las mun¡cipal;dades provinciales
y distritales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asumos oe su
competenc¡a; autonomfa que según el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unic¡pal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

Que, el artfculo 195" inc¡so I de la Const¡tución Politica del Perú, prescr¡be que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular ac1¡v¡dades y/o serv¡c¡os en materia de educac¡ón, saiud, vivienda, saneamiento, medio ambiente. sustentabilidad de
los recursos naturales. transporte colectivo, circulacióñ ytráns¡to, turismo, conseryación de monumentos arqueológicos o históricos. cuitura,
recreación y deporte, conforme a leyi

Que, a través del Decreto Supremo N'036-2021-PCM puse prorroga el Estado de Em€rgencia Nacional declarado mediante
Decreto Supremo No 184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo No 201-202o-PCM y D€creto Supremo No OO8-2021-PCM, por e¡
plazo de treinta y un (31) dias calendario, a partir del lunes 01 de mar¿o de 2021, por las g€ves c¡rcunstancias que afectan la vida de las
personas a consecuencia de la COVID-19, restringiendo elejerc¡cio de los derechos const¡tucionales relat¡vos a la libe.tad y la seguridad
persoñales. l¿ inv¡olab¡lidad del dom¡cilio, y la libertad de reunión y de tráns¡to en el terr¡tor¡o; asimismo. se modifca el n¡vel de Alerta por
Provincia y Departamento:

Oue, mediante el Informe No 042-2021-MDCC-GAF-SGGTH, el Sub Gerente de Gestión delTalento Humano remite el Plan
TTabaJo denominado ¡.PLAN DE ACCIONES EN ATENCIÓN AL PLAN DE VIGILANC¡A, PREVENcIóN Y coNTRoL DEL covlD-19
EL TRABAJO, 2021", el m¡smo que cuenta con e¡ s¡guiente OBJETIVO GENEML: Realizar prevención, v¡gilancia y control del

COVID-1g, med¡ante contratac¡ón de especialistas en benellcio de tos trabaiadores con D.L. Nó728. D.L. Nó276 oue laboran en la
Mun¡cipalldad Distrital de Ceno Colorado. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala que para elcumplimientg de sus objetivos se requ¡ere
de un presupuesto total de 3/30,300.00 (TREINTA MIL TRESCIENTOS CON 00/l0O SOLES) para la contratación de servic¡os. Por su
parte, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, a través del Informe No 111-2021-MDCC/GPPR, asigna la d¡sponibil¡dad
presupuestal por el importe de S/ 30,300.00 soles, para atender la ejecución del plan de trabajo; dicho gasto será cargado en la actividad
"Gestión de recursos humanos" y en la mgta prssupuestal 022;

Munic¡pal y otros funcionarios; determ¡nando en su artículo primero, numeral 49, delegar a¡ Gerent€ Municipal ¡a atribución de'Aprobar
planes de trabajo conforme a la normativa competente"; Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, asi como el Reglamento de-l'- Organización y Funcrones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos instiumentos de la Municipal¡dad O¡skital de

\ Cerro Colorado, en consecuencia:

-d o.eE ,v;7,J_ SE RESUELVE:
-O-, 'z-a
-. 

q. I 'ya-
i lolllbnlCm ; ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo denominado "PLAN DE ACCTONES EN ATENctóN AL PLAN OE vtGILANCtA,
q /1 -, PREVENCION Y CONTROL DEL COVID-19 EN EL TRABAJO, 202'1", considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo,
\ 

"r\oo."' 
inskumento que formará parte Integrañte de esta resolución

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 2
enero de 2019, elT¡tu¡ar del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 30,30O.OO (treinta mit t¡esciento! con OO/lO0 soles),
cuyo gasto será cargado en la actividad "Gestión de recuÉos humanos" y sn la meta presupu€stal 022.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas elseguim¡ento, supervis¡ón y controlde la ejecución del
Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano la responsabilidad de los costos y ejecución del
plan de trabajo; debiendo presentar los informes sobre el avance y ¡os resultados obtenidos.

ART|CULO QUlNfO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecno¡ogfas de la Informaq¡ón la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Podal
Institucional de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Oisk¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO,. DEJAR SIN EFECTO. cualouier acto municipal contravenga la presente decisión.

REGISTRESE. Y ARCH¡VESE.
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